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¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no

permitidas para las actividades mineras, de

acuerdo a la certificación ambiental

expedida por la autoridad ambiental

competente?

Cumple La corporación expresa que no cuenta con la zonificación dentro del polígono solicitado. En

evaluación ambiental de fecha 11/02/2025 se indica: Es importante tener en cuenta que el

polígono de interés se superpone la determinante ambiental Reserva Forestal Ley 2da de

1959 que, si bien no se excluye la actividad minera en dicha área, si restringe y/o condición y

es importante tenerla en cuenta una vez de inicio al trámite de licenciamiento, ya que se

podrán requerir estudios técnicos adicionales para evaluar posibles impactos que pueden

surgir debido a la actividad minera. Con relación a lo anteriormente citado, se evidencia que

el área de la propuesta presentada por la sociedad proponente ENEL COLOMBIA SAESP

para la obtención de la certificación ambiental, se encuentra CONTENIDA EN SU

TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación en la Plataforma AnnA

Minería para la solicitud SDH-09441. Por lo que SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL para

continuar el proceso. Es de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al

interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar,

ya que para poder explotar legalmente se requiere además del título minero, tramitar licencia

ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 2041 de 2014, compilado en el decreto

1076 de 2015.

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

Cumple Medido el trayecto del Rio "SUAZA" comprende 0,6 Km, por lo tanto CUMPLE el Art 64 de la

Ley 685 de 2001.

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

Cumple Verificado el expediente digital en SGD, se encuentra que el proponente en cumplimiento del

Auto GCM N° 003569 de fecha 23 de noviembre de 2017, allega viabilidad para el proyecto

minero, además de ser los titulares tanto del proyecto _HIDROELECTRICO_EL _QUIMBO

como de la propuesta en estudio SDH-09441.
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¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple Presenta superposición con: Zona Macrofocalizada Restitución de tierras, Unidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. ZONA DE

UTILIDAD PUBLICA - AREAS ADICIONALES PROYECTO HIDROELECTRICO EL QUIMBO

- VIGENTE DESDE 20/01/2012 - RESOLUCION MME 003 DE 20 DE ENERO DE 2012 -

INCORPORADO 04/07/2013 - DIARIO OFICIAL NUMERO 48.318 DE 20 DE ENERO DE

2012. Reserva Forestal Ley Segunda Amazonas.

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumple con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecidos en el

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No aplica

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple
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¿El profesional que refrenda los

documentos técnicos que acompañan la

propuesta es competente de acuerdo con el

artículo 270 de la Ley 685 de 2001,

complementado por la Ley 926 de 2004?

Cumple

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No aplica

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta SDH-09441 para ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO),
de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera
y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de
2019, se tiene un área de 12,3079 hectáreas, ubicada en el municipio de GARZÓN, departamento de HUILA. Se puede evidenciar
que el proponente presentó el Formato A cumpliendo con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio establecidos en el Anexo
de la Resolución 143 de 2017 de la ANM. Verificado el expediente digital en SGD, se encuentra que el proponente en cumplimiento
del Auto GCM N° 003569 de fecha 23 de noviembre de 2017, allega viabilidad para el proyecto minero, además de ser los titulares
tanto del proyecto _HIDROELECTRICO_EL _QUIMBO como de la propuesta en estudio SDH-09441. El área de la Propuesta de
Contrato de Concesión SDH-09441, presenta Superposición con las siguientes capas: -RST_RESERVA LEY SEGUNDA_PG-
Amazonía. -RST_ZONA DE UTILIDAD PUBLICA - AREAS ADICIONALES PROYECTO HIDROELECTRICO EL QUIMBO. -INF_ZONA
MACROFOCALIZADA HUILA - Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. -INF_ZONA
MICROFOCALIZADA - Unidad de Restitución de Tierras - URT. -INF_MAPA DE TIERRAS - AGENCIA NACIONAL DE
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

HIDROCARBUROS. En evaluación ambiental de fecha 11/02/2025 se indica: Es importante tener en cuenta que el polígono de
interés se superpone la determinante ambiental Reserva Forestal Ley 2da de 1959 que, si bien no se excluye la actividad minera en
dicha área, si restringe y/o condición y es importante tenerla en cuenta una vez de inicio al trámite de licenciamiento, ya que se
podrán requerir estudios técnicos adicionales para evaluar posibles impactos que pueden surgir debido a la actividad minera. Con
relación a lo anteriormente citado, se evidencia que el área de la propuesta presentada por la sociedad proponente ENEL COLOMBIA
SAESP para la obtención de la certificación ambiental, se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al
momento de la radicación en la Plataforma AnnA Minería para la solicitud SDH-09441. Por lo que SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL
para continuar el proceso. Es de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las
Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar, ya que para poder explotar legalmente se requiere además del título minero,
tramitar licencia ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 2041 de 2014, compilado en el decreto 1076 de 2015. *Esta
evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las
distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico).El evaluador no se responsabiliza por coberturas geográficas ausentes o
presentes después del momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la información técnica
generada por la plataforma.

Atrás

9/29/25, 3:15 PM SIGM

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html#/searchTaskDetails 5/5


